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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

Cr'NTRATO NÚMERO: "!UVLP!P 2919147 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR 
UNA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA C. 
ARQUITECTA MARTHA PATRICIA URENDA DELGADO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 
Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA, CONSTRUBRAVO, S.A. DE C.V., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. LICENCIADO ARTURO 
SARMIENTO SANCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR GENERAL ÚNICO, DE ACUERDO CON LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES: 
1.- DECLARA "LA SECRETARÍA": 

1.1.- QUE ES UNA DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA DEL GOBIERNO DEL  ESTADO, 
UUMU LU tJTABLtLtIV LUJ Al1 1 jUULUJ, tZ Ut LA L'Uf»T ITUI,ÍUÍV l'ULI I lUlk ÜEL tJ!AUL)) LII:SKt Y bUtitYCHNU Ut 

NAYARIT, 31 FRACCIÓN IV Y 35 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE NAYARIT. 

1.2.- QUE ESTÁ FACULTADA EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 4°, 20 FRACCIÓN I, 23, 25 Y 33 
roo ^n'AL' 1 nr 1 A 1 r-‘, nr nrin 	!ni; nni rnTAnn nr. Line/Ay-1yr. AnTinl li rv-. 40 n4 rrs A nninkt al 'Ir r r 	1 UC LM LCI uc vorkm UOLKIM LJGL COI MIJV Lie Inri I MAI 1, rir'i it-AJL.l.".7 I , 1 I-  ni-1VVIVIV IV, ..b.1 

FRACCIONES V Y IX DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DE NAYARIT, PARA EMITIR LAS BASES DE LAS 
I IrsITArInAlre OCIDI ItsAC V e Ir 'I ITAD 1 A RODA 	Inn nlOG4^TallaCAITC tl A TOA\ /e0 nr Tconcono LIV I r1Vn....141-1, 1 l/i.)1-0./n43 I LVLvv 1ro'. LSI V✓1\nl MI-0/..1,fr1 	\ Lv 1 rvivn-h111... V l9 II vnr‘.....,  I". I 

1.3.- QUE LA C. ARQUITECTA MARTHA PATRICIA URENDA DELGADO, ES LA TITULAR DE "LA SECRETARÍA" Y ESTÁ 
FACULTADA PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS NECESARIOS PARA EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES COMO LO 
DISPONEN LOS ARTÍCULOS 26 Y 30 FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
NAYARIT Y 7 FRACCIONES XVIII Y XIX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE "LA SECRETARÍA" ESTO EN 
CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN LOS TRANSITORIOS QUINTO Y DECIMO TERCERO DEL DECRETO QUE 
REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE NAYARIT, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO EL DIA 29 DE MAYO DE 
2019. 

1.4.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE EUCALIPTO NO. 70 COL. BURÓCRATAS FEDERAL, C.P. 
63170, EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y 
EF tu l os LEGALES DE ES I E CON I KA I U. 

1.5.. QUE LOS RECURSOS ECONOiviiCOS PARA LA OBRA, TIENEN UNA ASIGNACióN PRESUPUESTAL PARA EL 
PRESENTE EJERCICIO DEL 100% (CIEN POR CIENTO), LA QUE FUE APROBADA MEDIANTE EL OFICIO NO. AP-IP-
SEP-07912011 DE FECHA u DE SEPTEMBRE rüE 2019, EiviiTiDO POR LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE NAYARIT. 

1.6.- QUE PARA EJERCER LOS RECURSOS APROBADOS EN EL PUNTO ANTERIOR "LA SECRETARÍA" DE 
nnmcnokAinAn r•rusi 1 n ruor)I 'cern nro 1 no ADTIfsl II no 	coAnnitSto 11 v ,29 tonne9rSiti I nc 1 A 1 CV nc noon ,./111%/111..ir‘k! V 	 iJ1431 VI-V 1 V 1 MI% LVV PIB \ 1143VLVV it-V 1 1 43143431431\ II 1 VV 1 \Al...," 11,1 1 	 i..I.. 1 1.11.- 4.0131 

PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, EFECTUÓ EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION MEDIANTE LICITACIÓN 
PUBLV-ANO Dr-MUY-IP-2019-147, QUE FUE DESPJ-Irlr-,ADO Eni Tr'DAQ SUS ETAPAS Y CE  EMITIÓ Pr'R PARTE DE 
"LA SECRETARÍA" LA RESOLUCIÓN DEL FALLO EL DÍA 10 DE DICIEMBRE DE 2019. 

ne,N-nrati 
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CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO l'JÚMERO: Dr"-P niLP1P2019147 

1.7.- QUE LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ EN ATENCIÓN AL DICTAMEN DE FALLO Y A 
LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 20 FRACCIÓN I Y 33 FRACCIÓN I DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO 
DE NAYARIT. 

2.- DECLARA "EL CONTRATISTA": 

2.1.- SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LA REPÚBLICA 
MEXICANA, SEGÚN SE ACREDITA CON LA POLIZA NÚMERO 23 VEINTITRES DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2002, 
PASADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO JORGE LUIS RAMOS URIARTE CORREDOR PÚBLICO NÚMERO 40 CUARENTA 
DE LA 1-1~ UtL ES IAUU JALISCO; E INSCKI I A EN EL KELSIS I KUIJOISLICO DE LA I-E01-'1EUAD Y EL CUIVIEKCIU 
DEL ESTADO DE JALISCO, SEGUN FOLIO MERCANTIL 13703 1 DE FECHA 07 DE MARZO DE 2002 

2.2.- QUE SU REPRESENTANTE CUENTA CON TODAS LAS FACULTADES GENERALES Y AUN LAS ESPECIALES PARA 
SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRi+TO COMO SE DESPRENDE DEL TESTIMONIO NOTARIAL NUMERO 23,192 DE 
FECHA 11 DE JUNIO DE 2013, PASADO ANTE LA FE DEL LICENCIADO PABLO GONZALEZ VAZQUEZ NOTARIO 

in(\ 	 trocito-1-A V r"ItklIV't‘ r,r_-  re,T A FAI initnirm inAr, CKI I A rsti mur, rr 7Aor,r1Am 	Anrrni r,r! 
VL.11-1VV Vil/MI-1\M s.h.J k 1 I\.-11,1 1 in I VIIIVV) IJL L-V Ih IVIVI VIVIr tILILIMLJ, LAY Lr, VI,J1.1111J 1.11- ¿JII-  VI-  MI vrkt 1 orkL ULL 

ESTADO DE JALISCO; E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y EL COMERCIO DE LA CIUDAD 
DE TEPIC, NAYARIT, SEG'JN FOLIÓ MERCANTIL ELECTRÓNICO 13703 * 1 DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2013 Y 
MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI MODIFICADAS EN TÉRMINO 
Al (21,Nn. 

JE SI__I RFF>RFRFNTANTF SF ÍnPNTIFInÁ. r.nhl 1 A (.RFnFNnIAL OFIl2IAL, FxrpFnÍnA pnR FI INRI-n:15m 

FEDERAL ELECTORAL CON FOLIO NaSRSNAR7803093011300 

2.4.- QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD JURÍDICA, TÉCNICA Y FINANCIERA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO Y CUENTA ADEMÁS CON LA TECNOLOGÍA, 
ORGANIZACIÓN Y MANO DE OBRA ESPECIALIZADA PARA ELLO. 

2.5.- QUE ACREDITA SU ACTIVIDAD EMPRESARIAL CON LOS DOCUMENTOS YA MENCIONADOS, Y CUENTA CON 
LOS SIGUIENTES REGISTROS: 

CEDULA DE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: CON020208696 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL IMSS: C16859994109 

2.6.- QUE HA REVISADO Y CONOCE PLENAMENTE EL PROYECTO Y EL LUGAR EN EL QUE SE EJECUTARÁ LA OBRA, 
ASÍ COMO LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, CODIDO CIVIL, CODIDO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES VIGENTES EN EL ESTADO Y DEMÁS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, 
SEGURIDAD Y USO DE LA nv'iti PUBLICA DEL LUGAR 'DONDE SE 'VAN A REALIZAR LOS TRABAJOS DE LA OBRA 
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS NORMAS TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE REGULAN LA 
EJECUCIÓN DE LAS NAISMAS, Y EL CONTENIDO PLENO DEL CATÁLOGO DE CONCEPTos, PROG'RANPLA DE 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PROYECTO EJECUTIVO Y MINUTA DE JUNTA DE ACLARACIONES, ANEXOS QUE 
CrlDR AAAI rIAD-T-c IAITCÉMDAI 	COTO rntoTIDATn 
I Vi XtVlP1111 I 	 III 1 L. I V-11- VI- lV I 4... VS., 111r9 

23- QUE Mn  SE ENC'JFNTRA CONTMPI Án0 EN NIN('UNn nF I nc CI Io1 Ir crnc nEL ÁRTÍCULn 31 nE 1  Á LcY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 	 
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"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: L191!VLPP2019447 

2.8.. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALLE PASEO DE LAS BRISAS, NUMERO 4020, COLONIA 
LOMAS ALTAS, CODIGO POSTAL 45128, EN ZAPOPAN, JALISCO; TELEFONO: (33) 36-85-92-29 Y CELULAR: (33) 22-55-
69-16, EL QUE DECLARA EN TERMINOS DEL ARTICULO 25 DE LA LEY DE JUSTICIA Y PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE NAYARIT, PARA RECIBIR NOTIFICACIONES, AUTORIZANDO PARA EL EFECTO 
AL C. ARTURO SARMIENTO SANCHEZ, ASI COMO PARA EL MISMO FIN EL CORREO ELECTRONICO 
construbravo@gmail. com  

2.9.- QUE SE ENCUENTRA EN PLENO DERECHO DE FIRMAR EL PRESENTE CONTRATO, EN VIRTUD DE LA OPINIÓN 
EN IV51 I !yo, UEL UUM1-)LIMIEN I() LJE 013LIUAUIONES1-1SUALES EN/11111A 1-'01-‹ EL SENVIL:10 ÚE AUMINlb I KAUIÚN 

TRIBUTARIA ASÍ COMO LA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 
ANTE EL INSTITUTO iviEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (iiviSS), LO ANTERIOR EN ALCANCE AL ARTLCULO ''32 D-  DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. 

PREVIAS LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS, LAS PARTES CONVIENEN EN SUJETARSE AL CONTENIDO DE LAS 
tni 

VI,JUIL-1°0 

CL ÁUSULAS: 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "LA SECRETARÍA" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA", LA REALIZACIÓN 
Dw 1  (-)Q TRAPAJcl CONSIQTPN7Q PN: MAnIRIFACON np (`®RRTRA  1  rnrP.A1  900 TEDIO-PIIPRTa 
VALLARTA, TRAMO XALISCO-TESTERAZO, DEL KM. 8+000 AL KM 9+800 EN LA LOCALIDAD DE XALISCO, NAYARIT 
(PRIMERA ETAPA);  TRARAJnR Qi_LP SF nFT411  AN EN Pi nATÁ1 nr,n np enhjcPp-rns OuP Rpv!(-) nr RARF A RI 
PRESUPUESTO, OBRA QUE INCLUYE LOS MATERIALES Y MANO DE OBRA; OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A 
REALIZARLOS DE ACUERDO A LOS VOLÚMENES Y ESPECIFICACIONES QUE EN ESTOS DOCUMENTOS SE 
MENCIONAN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS 
QUE SE SEÑALAN EN EL PUNTO 2.6 DEL CAPITULO DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO. 

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE ---------- 

$ 26,213,942.25 (VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 25/100 
MONEDA NACIONAL) MAS EL 16% (DIECISEIS POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, 

$ 4,194,230.76 (CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 76/100 
MONEDA NACIONAL) QUE IMPORTA LA CANTIDAD TOTAL DE: 

$ 30,408,173.01 (TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 01/100 MONEDA 
NACIONAL). 

EL iviONTO DEL CONTRATO SE iVIAN T EIYDRFi FU() E INVARIABLE DUÍ-cANTE LA 'VIGENCIA DEL CONTRATO, 
INCLUYENDO LA REMUNERACIÓN O PAGO TOTAL A "EL CONTRATISTA" POR TODOS LOS GASTOS DIRECTOS E 
INDIRECTOS C¿UE C./RIGINEN 'LOS TF--)'-,BAJC,`S, i  EN GENE-r-- 1._ CON SUJECIÓN AL EJERCICIO PsRESUPUESTAL 

TrOPCD A DI A7" nr e ICP11/"I/MLI " InneuntA net "A&ITDATA IICI r•DRITIDATIOTAI,  er 	Int,. A C ICni ITACI 
a- ...VIL...II. 	SI VI 11,J11111,,Illi LJ11.3. 5.”.0111 115x51SI: LL SON.0.1111%."1111%, Ir, , vL vuuvfl " 1.-,31...XJX, 1 I, X 

LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS CONFORME AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LA OBRA EN 180 (CIENTO 
OCHENTA) r"‘IA NATURALES G  !N!CIARLr'Q EL niA: 

. 	. 
nr,..N-nrat 1 
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"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

Cr'NTRATO NUMERO D 29JV IP ID  2019 147  

16 DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019, DEBIENDO FINALIZARLOS A MÁS TARDAR EL DÍA 12 DEL MES DE JUNIO 
DEL AÑO 2020. 

LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL MISMO, HASTA LA ENTREGA 
RECEPCIÓN FORMAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS A SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARIA". 

CUARTA.- PROGRAMA DEFINITIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A 
ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL FALLO DE ADJUDICACIÓN, EL PROGRAMA 
DEFINITIVO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONVENIDO CON "LA SECRETARÍA" DETALLADO POR 
CONULP I LIS, CONSIGNANDO POR PLKIODO, LAS CAN 1 lUAUES A EJEUU I AR E IMI-VK I ES WKKESHONUIEN I ES. 
RESPETANDO LA FECHA DE INICIO DEL CONTRATO. 

QUINTA.. FORMA Y LUGAR DE PAGO.- LAS PARTES CONVIENEN QUE EL PAGO DE LA OBRA OBJETO DEL 
PRESENTE CONTRATO, SE REALICE ivIEDIANTE PAGOS A CUENTA DEL VOLUMEN Y PRECIO UNITARIO CON"v'ENIDO, 
MISMO QUE ESTARÁ SUJETO AL AVANCE DE LA OBRA Y HARÁN LAS VECES DE PAGO TOTAL O PARCIAL, SEGÚN 
e•r_' A ni !' A C." 

EN LA, FORMIP ACIÓN DE' AS ESTIMACIONEQ DE LOS TPABAJOS EJECUTADOS, SE DEBEPA DE CONSIDEPAR UNA 
PERIODICIDAD DE UN MES CALENDARIO, DICHA PERIODICIDAD DEBERÁ DE AJUSTARSE UNA VEZ INICIADOS LOS 
TPARÁJnq FN PI PRIMPR MP.q; w -rn nE  reINF nRIApAn A 1 oq TÉRIIAI I FSTAPI Prinm FN FI ÁRTÍPI R r' 40 
DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, LAS CUALES SERÁN PRESENTADAS POR "EL 
enNTRATIRTA" Al "RI opPpysoR nFt nRRA" nF "U A RPeRFTARÍA", PARA TRAivinT, .Ar.n.MPÁÑÁnAs  POR 1 A 
DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE SU PAGO, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN 
PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE PRESENTARAN EN LA SIGUIENTE FECHA DE CORTE, SIN 
QUE ELLO DÉ LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA". 

LA ESTIMACIÓN DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DÍAS NATURALES A LA FECHA DEL CORTE, 
PARA LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS. 

EL "SUPERVISOR DE OBRA" PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACIÓN DE LAS ESTIMACIONES CONTARÁ 
CON UN PLAZO NO MAYOR DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN; EN EL SUPUESTO 
DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO 
PLAZO, ESTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN. 

"EL CONTRATISTA" KEC:1131RÁ EL PAGO POR GONCE!" I O UE AN I !CIPO, ES I NACIONES Y AJUS I ES UE GOS I OS 
AUTORIZADOS, EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT, 
EN UN TÉRiviiN0 UE 3ü (TREINTA) DÍAS NATURALES, EN EL CASÓ JE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS Y 
NUMÉRICAS, LAS PARTES TENDRÁN 2 (DOS) DÍAS HÁBILES A PARTIR DEL PLAZO SEÑALADO PARA LA REVISIÓN, 
CON EL OBjETO DE CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y EN SU CASO, AUTORIZAR LA ESTiiviACION 
CORRESPONDIENTE. DE NO SER POSIBLE CONCILIAR LAS DIFERENCIAS PENDIENTES, DEBERÁN RESOLVERSE E 

r(. 111111 111f1.R1 
015,JU IC111 I C CJ 1 111/10~111. 

"EL CONTP AT1STA" SOLO PODPA PACER REC' A MACIONES DE PAGO CM. 'UN P' 1170 DE HASTA 30 (TREINTA) DíAS 
NATURALES POSTERIORES A LA CONCLUSIÓN EN BITÁCORA DE LA OBRA. PARA LA ENTREGA DE LA ESTIMACIÓN 
DE FINIQUITr' "CI  r'ANTRAT1STA" C1JENTA CON 30 (TREINTA) 1191. NATURALEQ A PARTIR DE 1  A TERMINACIÓN 
OFICIAL DE LA OBRA. EN EL SUPUESTO DF QIIF NO SEA PRESENIADA ESTIMACIÓN EN EL TIEMPO SEÑALADO  ...A_ 

nr.N-nrim I 
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Cr'NTRAIr n NÚMERn: DrILIV LP !P 201® 1A7 

"LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A ELABORARLA UNILATERALMENTE, OBLIGÁNDOSE "EL CONTRATISTA" A 
ACEPTAR LAS CANTIDADES Y PRECIOS UNITARIOS DETERMINADOS POR "LA SECRETARÍA". 

"EL CONTRATISTA" CUENTA CON EL TÉRMINO DE 15 (QUINCE) DÍAS NATURALES A PARTIR DE EMITIDO EL 
FINIQUITO PARA PRESENTAR SU FACTURA A TRÁMITE, Y DE NO HACERLO ASÍ, SE LE PENALIZARÁ CON EL 2% 
(DOS POR CIENTO) DIARIO SOBRE EL MONTO DE LA ESTIMACIÓN, POR CADA DIA DE ATRASO, CON UN PLAZO 
MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES. 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR SE APLICARÁ UN CARGO IGUAL A 50 (CINCUENTA) VECES EL SALARIO 
MIIVIÑIU UIAKIU VI(.itN I t tN LA LUNA, Hitt UUNUtl-' 1 U Ut GAS I OS Ut "LA htUKt I ANÍA" UKR3INAUUb IJUK t L 
CÁLCULO DE NÚMEROS GENERADORES Y ELABORACIÓN DE ESTIMACIÓN. AMBOS CONCEPTOS SERÁN A CARGO 
DE LA ESTiMAC,ióN D'E FINIQUITO. 

UNA VEZ T-RANSCURRIDO EL Pb120 SEÑALADO SIN QUE "EL CONTRATÍSTA" PRESENTE SU FACTURA "LA 
SECRETARÍA" DARÁ POR FINIQUITADA LA OBRA, Y DE EXISTIR ADEUDO A FAVOR DE "EL CONTRATISTA" SE 

nn icstasKtAnik CI 111Annero A 1 no notoinifto no i A ocono-rAni A no AnAitmio-ronnii-do v CM: hAl"7 /10 no' co-rAnn ne 
,,,,./1,1*...,1,..31,11F11 	IIVIF 	\ I L r, 	 1,-,11V1,,  VL Lin J1.-V1\1.- I H15115 VL tU) 10111 VIJ 11 NriLIII..115 1 1 II Vrll 	 L-s.,  I F11-4%.,  LIL 

NAYARIT, ANTE QUIEN PODRÁ REALIZAR EL RECLAMO CORRESPONDIENTE EN LOS TÉRMINOS DEL 
PRESUPUESTO DE Er-'-P,ESS DEL EJERCICIO EN CURSO. 

Phi FI rAen rIP ('9 IF "1 A rcRri-ApíA,,  RPAt 	 pArn PN RyrPn, "FI rnNTRAT1QTy Hpi:LpRÁ 

REINTEGRAR ESTAS CANTIDADES EN UN PLAZO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR nF 1 A FFnHA 	I F SEA rnml Imr.Ann FI pÁno FN Fxr,Fsn, 

EN EL SUPUESTO DE QUE NO REINTEGRE LA CANTIDAD REQUERIDA EN EL TÉRMINO SEÑALADO. CUBRIRÁ LOS 
INTERESES QUE SE GENEREN HASTA EN TANTO NO DEPOSITE EN CAJA DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN 
Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT. EL IMPORTE DE LA CANTIDAD REQUERIDA Y LOS INTERESES YA 
GENERADOS CONFORME LA TASA QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT; DE LLEGARSE A LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS Y PERSISTIR EL IMPAGO 
SE HARÁ EFECTIVO EL REQUERIMIENTO EN LA LIQUIDACIÓN, CORRESPONDIENTE DE LA OBRA COMO SE 
ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA. 

SEXTA: ANTICIPO.- PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, COMPRA DE MATERIALES Y DEMAS INSUMOS, "LA 
SECRETARIA" OTORGARÁ UN ANTICIPO POR LA CANTIDAD DE: 	--------------- 	-------- 

9,122,41.91 (NUEVE MILLONES CIEN 10 VEIN I IDOS MIL UUAII-1OUIENIUS GINUULN IA Y UN PESOS 91/100 
MONEDA  NACIONAL),  INCLUIDO EL 16% (DIECISÉIS POR CIENTO) DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (I.V.A.), Y 
QÜt Ul.11-<Ktbl'ONLit AL M'Yo ( I KtINTA Hit< UltN1(1) llEt.. MONTO CONTRATADO, OBLIGÁNDOSE "EL 
CONTRATISTA" A UTILIZARLO EN LA SIGUIENTE FORMA: 

$ 3,040,817.31 (TRES MILLONES CUARENTA MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 31/100 MONEDA NACIONAL) 
ITr moc 	C CL. II) /O 	¡ocio t.-un 	t 	tivir UCs., 1 1/4-s 	vmt_Lin MURCL,ML/s../ V ./-N.), 	 1-1.JIVLJICI,1 1 C 

AL 10% (DIEZ POR CIENTO) PARA EL INICIO DE LAS OBRAS; 	 

$ 6,081,634.60 (SEIS MILLONES OCHENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 60/100 MONEDA 
NACIrINAL) " IC INr'LINE EL 15.0/1-. (DF(1QELQ POP. riENT9 DEL IMP1  IEM-0 AL VALOR Ar‘-PEr'Ancl (IVA 1 
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CORRESPONDIENTE AL 20% (VEINTE POR CIENTO) PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS MATERIALES, EQUIPO E 
INSTALACIONES QUE SE REQUIERAN PARA REALIZAR LOS TRABAJOS. 

EL ANTICIPO SE AMORTIZARÁ PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR 
TRABAJOS EJECUTADOS Y EL SALDO EN LA ÚLTIMA ESTIMACIÓN. 

"EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DÍA EN QUE LE SEA NOTIFICADO 
EL FALLO DE ADJUDICACIÓN, DEBERÁ PRESENTAR LA FIANZA DE ANTICIPO, QUE SE ESTABLECE EN LA CLÁUSULA 
DÉCIMO CUARTA, CON EL OBJETO DE QUE "LA SECRETARÍA" OTORGUE A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 
1U (UltL) DÍAS HÁBILES SibUIEN I ES A LA F'KESEN IAUIÜN DE LA UARAN I IA, EL IMIJOR I DEL AN I 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. EL 
ATRASO EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO SERÁ MOTIVO PARA DIFERIR EL PERIODO 'DE EjECUCiói\i, SIN iviODIFICAR 
EL PLAZO Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN PACTADO EN EL CONTRATO, COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 39 
FRACCIÓN Í DE LA LEY DE OBR'A PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, EL "SUPERVISOR 'DE C.,BFIA" DEBERÁ 
ASENTAR EN LA BITÁCORA EL INICIO Y TÉRMINO DE LOS TRABAJOS, TOMANDO EN CUENTA EL PERIODO DE 
RETP^SO 'EN Lit\ ENTREGA DEL ANTICIPO; .5s1 "EL CONTRATISTA" NO ENTREGA LA GARANTÍA D.,EL ANTICIPO 
DENTRO DEL PLAZO ESTIPULADO, NO SE PROCEDERÁ A DIFERIR LA FECHA DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LOS 
TP 'TAJOS, QUEDANDO OBLIGADO "EL .CONTRATISTA" A INICIAR EN FECHA ESTABLECIDA ORIGINALMENTE 
EN EL CONTRATO. 

DE CONFORMIDAD CON LO REQUERIDO EN LAS BASES DE LICITACIÓN, DEBERÁ ENTREGAR AL ÁREA 
IRFSPCINSARI F np l A PAR-Á IrlñN nP 1 ns TRARA.IOR PRFVIARAPNIT A I A FI\ITRFr,A  npi ANTICIPC) l IN 
PROGRAMA EN EL QUE SE ESTABLEZCA LA FORMA EN QUE LO APLICARÁ; EN CONSECUENCIA "EL CONTRATISTA" 
ESTARÁ OBLIGADO EN TODO MOMENTO A PROPORCIONAR I A INFORMACIÓN QUE SE LE REQUIERA; DE NO 
ACATAR LO DISPUESTO SERÁ MOTIVO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO. 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "LA SECRETARÍA" SE OBLIGA 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, A ENTREGAR A 
"EL CONTRATISTA" EL O LOS INMUEBLES EN LOS CUALES DEBAN EJECUTARSE LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE 
CONTRATO, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES, PERMISOS LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN 
PARA SU REALIZACION, CON OBJETO DE INICIAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA ACORDADA. EL INCUMPLIMIENTO 
EN LA DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" PRORROGARÁ EN IGUAL TIEMPO EL 
PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, SIN PERJUICIO DE "EL CONTRATISTA", LA 
PRÓRROGA SE AUTORIZARÁ MEDIANTE SIMPLE ESCRITO. 

OCTAVA.- AJUSTE DE COSTOS.- LAS PARTES CONVIENEN QUE CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA -OCURRAN CIRCUNSTANCIAS 'DE ORDEN ECONOiviiC0 NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, UUE 
DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN EN LOS COSTOS DE LOS INSUMOS QUE INTERVENGAN EN LOS 
TRABAjOS AÚN NO EJECUTADOS DICHOS 'COSTOS, PODFVkN SER REVISADOS CONFORiviE AL PROGRAMA DE 
EJECUCIÓN GENERAL DE LOS TRABAJOS PACTADO. NO DARÁ LUGAR A AJUSTE DE COSTOS, LAS CUOTAS 
COMPENSATORIAS A QUE, CONFORME A LA LEY DE LA' rvIATERIA, PUDIERA ESTAR' SWETA LA itv1PORTACIóN DE 
LOS BIENES CONTEMPLADOS EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. 

"LA SECRETARÍA" REVISARÁ EL AJUSTE DE COSTOS DE ACUERDO AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL 
ANIXO Al DE LAS r'AQES nE  LICITACIÓN MPDLANTE LA REVISV'N DP rAnAIJNO DE LOQ PRPCInc nEL rsnNTRATO, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICUI OS 43 Y. 44  DF l FY  ik OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE AYARIT. 

nr4v-nrPti 
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	 / INFRAESTRUCTURA 

"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

Cr,NTRATn NúMERn:!IGlifV1PIP201919 

ESTE PROCEDIMIENTO REGIRÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO: EXPIRANDO EL DERECHO DE 
RECLAMACIÓN POR PARTE DE LA EMPRESA, EN UN PLAZO MÁXIMO DE 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES, 
POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA OBRA. 

LA ACTUALIZACIÓN DE COSTO POR FINANCIAMIENTO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS VARIACIONES DE LA 
TASA DE INTERÉS QUE "EL CONTRATISTA" HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA. 

EN CASO DE QUE NO PROCEDA LA SOLICITUD PRESENTADA POR "EL CONTRATISTA" SE LE HARÁ DE SU 
CONOCIMIENTO MEDIANTE ESCRITO FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL CUAL SE LE DARÁN A CONOCER LOS MOTIVOS 
POR LOS CUALES NU Si PROCEDE SU SULICI I UU. 

NLAttNA.- PAUL/11-1UAUILINtO AL intUYtt...10 Y I rlAtSAJUb tAl KALMUINARIUb.- "LA bt1L,RtIAKíA'" 

MODIFICAR EL PROYECTO, ESPECIFICACIONES Y PROGRAMA DE EJECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE 
LUÍV I RH I 1.; IVICL)Impi i C cok."' i o I 	INU I1.-1 DE DI imuorcm rrktocIN ii-kuu HL rstr rststivirmv T E t../C CL 

CONTRATISTA". LAS MODIFICACIONES SE CONSIDERARÁN INCORPORADAS AL TEXTO DEL CONTRATO Y POR LO 
TA AITYn ornkm "ni inik TrNCIIA O nxnx ARADA° nAnTro C'I 1 A 0 A AnrorirsAl-,1(nAltres A AlTrnle1I-JII 	 4CCCr111-1ACI AI 
I Antn I 'V VI-IV-1In 111/L11VA-11 	 1-7-111/-1 MIVILJAIV r run 1LV. VI Lt',U 	 /1.1,1 1 L-INIVI nIVII-111 1 L. I 	L-11.11.JrtV 

PRESENTE CONTRATO IMPLICAN UN AUMENTO EN LA VOLUMETRÍA DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, O 
CONCEPTOS EXTRAORDINARIOS SER,L,' NECESARIO PROCEDER CONFORME A LO ESTIPLII ADO EN LA PRESENTE 
CLÁUSULA. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" REQUIERA EJECUTAR VOLÚMENES ADICIONALES AL CATÁLOGO DE 
nnwFp-rns Cl nnNnpp-rnR FXTRAoRn!NIAMOR, nPRpR4 R01 rÍTÁRI  FN  T AnoRA PORPsrRrrn A "i A 
SECRETARÍA" INFORMANDO LAS RAZONES JUSTIFICADAS POR LAS CUALES SE REQUIERE MODIFICAR LOS 
VOLÚMENES DE OBRA ESTABLECIDOS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS. "LA SECRETARÍA" DETERMINARÁ 
DENTRO DEL TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DEL ESCRITO SI 
AUTORIZA O NO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ADICIONALES O EXTRAORDINARIOS. SI  EXISTIERAN 
CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN ESTE CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A LOS TRABAJOS 
DE QUE SE TRATE, "LA SECRETARÍA" ORDENARÁ A "EL CONTRATISTA" EN NOTA DE BITÁCORA SU EJECUCIÓN 
Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS (OBRA ADICIONAL). 

EN EL EVENTO DE QUE PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS NO EXISTIERAN CONCEPTOS Y 
PRECIOS UNITARIOS, Y "LA SECRETARÍA" CONSIDERE FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS 
CON BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL 
CONTRATO, PROCEDERÁ DETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE 
ES {ARA OBLIGADO A EJECU I AR LOS I RAI3AJOS CONFORME A I ALES PRECIOS. 

51 NO ES 1"05IliLt Ut I tKIVIINAK LOS NUEVOS 1-EtUlUb UNI 	tN LÑ I-UKMA tbTAbLtUlUA EN LOS DOS 
PÁRRAFOS ANTERIORES "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETARÍA" EN NOTA DE BITÁCORA, 
Y EN UN P'LAZO 'DE 5 (CINCO) UTAS NATURALES A PARTIR DEL iviEi\iCiONADO REQUERIMIENTO, SOiviETERÁ A SU 
CONSIDERACIÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS, EN LA 
Int I CLI17CINIX../1/1 UC WUC risrsM u-1 r 11.1/1t.,11.J1s1 LiC CO 1 Val f RCVIVJ, LJLOCrit1 mr-Lik.„4-kr‘ LIJO lAJO f VO L'E LIJO II' OUIVIVO 

CONTENIDOS EN LOS PRECIOS UNITARIOS DEL CONTRATO Y PARA LOS QUE NO ESTUVIERAN CONTENIDOS, 
POPO"YVRA LOV nVV
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CONCILIANDO ESTOS CON "LA SECRETARÍA", DEBIENDO RESOLVER "LA SECRETARÍA" EN UN PLAZO NO MAYOR 
DE 30 (TREINTA) DIAL  NATIJPALES. 

NAYARIT 
GOBIERNO DEL ESTADO 
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRAFI) NÚMERO: DGIUV LPIP 2019147 

SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE 
INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS 
PRECIOS UNITARIOS. 

EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE PRECIOS A QUE 
SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, O BIEN NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS 
PRECIOS, "LA SECRETARÍA" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, 
APLICÁNDOLE PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO EN1 RE LAS 
PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO Y PERSONAL QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS 
1 KABAJUS. 

EN ESTE CASO LA ORGANIZACION Y úiRECCION DE LOS TRABAjOS, ASÍ COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA 
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y DE LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO 
DE "EL CONTRATISTA". ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" PREPAWÁ Y SOMETERÁ A APROBACióN DE "LA 
SECRETARIA" LOS PLANES Y PROGRAMAS DE EJECUCIÓN RESPECTIVOS. 

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ COMPROBAR Y JUSTIFICAR MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL 
"SUPERVIS"R DE ABRA" DE "LA SECRETARÍA" Al  EJECUTAR TR,AP A 'OS EXTRAORDINARIOS, DESDE SU INICIO, 
DOCUMENTOS QUE FORMARAN PARTE DEL PRECIO UNITARIO QUE SE DEBERÁ DETERMINAR, ESTA 
nnri imPNTArONI cG rIPPPRA PNivIAR AL ÁREA PVAI I lAnCIRA nE PRFrir) 1 INITARr n'IN 1  A MITVIA 
PERIODICIDAD DE LAS ESTIMACIONES, PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA 
r.i Áust ji A oIJINTA oF PRTF CnNTRATn. FN Tnnns I OS rAsos on-AnnR "1 A RFrRPTARIA" IZARÁ POR FRown 

A "EL CONTRATISTA" LAS ORDENES DE TRABAJO CORRESPONDIENTES. 

"EL CONTRATISTA" POR NINGÚN MOTIVO PROCEDERÁ A LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ADICIONALES Y 
EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN CONTEMPLADOS DENTRO DEL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, HASTA EN TANTO 
SEAN REQUERIDOS O AUTORIZADOS POR "LA SECRETARÍA" SEGÚN SEA EL CASO Y QUE EL PRECIO UNITARIO 
DE TALES CONCEPTOS SEA ASENTADO EN LA BITÁCORA, ASÍ COMO LA ORDEN DE EJECUCIÓN. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" EJECUTARÁ CONCEPTOS SIN AUTORIZACIÓN DE "LA SECRETARÍA" 
SERA BAJO SU CUENTA Y RIESGO, ACEPTANDO QUE EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" NO ESTARÁ OBLIGADA A 
CUBRIR EL COSTO DE LO EJECUTADO EN ESOS TÉRMINOS, SALVO LO EJECUTADO POR VERDADERA NECESIDAD, 
CAUSA FORTUITA O FUERZA MAYOR QUE "EL CONTRATISTA" PUEDA JUSTIFICAR PLENAMENTE Y A 
SATISFACCIÓN DE "LA SECRETARÍA". DE LO ANTERIOR SE DEBERÁ INFORMAR POR ESCRITO A "LA SECRETARÍA" 
EN UN I ÉRMINO NO MAYOR DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES. EN CASO DE NO HACERLO DEN I RO DE DICHO I ÉRMINO 
SE TENDRÁN POR NO PRESENTADOS, Y "EL CONTRATISTA" PERDERÁ EL DERECHO DE RECLAMARLOS, 

DÉCIMA.- CONVENIOS MODIFICATORIOS Y ADICIONALES: AMPLIACIÓN AL MONTO DEL CONTRATO.- CUANDO SE 
iuutni IELmiumivitiv l t LVJ JÜPUtO i tJ5 riltv IJ I UJ tIM LA k..11-WOULJ-‘ lJL 1 AVt1 T INJUVtlIM DEL riltOtIN 1 t 

CONTRATO, EN APEGO AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, SE PODRÁ 
nwnr-nnn n/ vil .nnn-rr- nr-1 	rn A "r" nr-nnutnink In^ nr 1 A ntnnnA Onü n n 	r-,1 !ni IrnrA ionnenn n n 
EAvcucn CL IIVIrAR1 C L'EL LAJIN1 1 RM I V, Licr nINILJICIVLJV LiL 1-M LJIOrVIYIDILIUMLI r RCOUr LIGO 1 PU. MYRUDHLJM 

LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE AL PRESENTE EJERCICIO, 

AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN. DE LLEGAR A PRODUCIRSE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS A 
CONQECUPNCI,A DE  CASO FORT'JIT" O FIJER74 MAY(R NO IMPUTABLE A "11 CANTRAT! TA", ÉCTC  PODRÁ 
SOLICITAR UNA AMPLIACIÓN EN EL PLAZO._ 	 nF. EJECUCIÓN_ REDITANDO TANTO LA EXISTENCIA DE LA 

N-nrpll  
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CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERn: DG111 ILPAP2019147 

EVENTUALIDAD COMO LA NECESIDAD DE AMPLIAR EL TIEMPO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS, 
ACOMPAÑANDO SU PROPUESTA DE REPROGRAMACIÓN. 

EN AMBOS SUPUESTOS LA SOLICITUD DEBERÁ PRESENTARSE DURANTE LOS PRIMEROS 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES AL DÍA EN QUE SE TENGA CONOCIMIENTO DE LA NECESIDAD DE AUMENTAR EL MONTO O EL PLAZO 
DE EJECUCIÓN. "LA SECRETARIA" RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD DENTRO DE UN 
PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE SU RECEPCIÓN, DETERMINANDO MEDIANTE 
SIMPLE ESCRITO LA PROCEDENCIA DE INCREMENTAR DEL MONTO Y LA AUTORIZACIÓN DEL NUEVO CALENDARIO 
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

EN CUALQUIERA DE LOS DOS SUPUESTOS LAS PARTES DEBERÁN SUSCRIBIR CONVENIOS MODIFICATORIOS 
bItM1-'Kt Y UUI-kINUU t5I Ub UUNblUtrtIAUUb UUNJUI'J I I U bth'IAIVAUHIVItINI I t NO REBASEN EL 25% (VEINTICINCO 
POR CIENTO) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS EN EL CONTRATO, NI IMPLIQUEN VARIACIONES 
SUBSTANCIALES AL PROYECTO C)RiGINAL. Si LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DEL PORCENTAJE INDICADO O 
VARÍAN SUBSTANCIALMENTE EL PROYECTO, SE DEBERÁ CELEBRAR POR UNA SOLA VEZ, UN CONVENIO 

ntr•inki 	t'iniirs" oconnes-rn nr 1 no MI irwrke• nnninir,innirc,  
vivtv1/4.,  I 1.-VF 1.-V 1 V VL 1.-/1,) I VüL.- V /-',V VVIVLJIV IV IVL V. 

S! "EL CANTRATISTA" REALI7A TRABAJOS Pr'R MAYnR VALOR DE Lr' Cr'NTRATADO PREVIOS A 1  A SUSCRIPCIÓN 
DEL CONVENIO ADICIONAL NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, 
!NnPPPNPFNTEIFNTP nP 1 A RRpnrkj,A,Ptll If1Af1 PNJ ni IP Ilkjr1 IRRÁ nPRyAnA np I A npRA CjFel rrAnA y Mfl 

CONTRATADA. 

SI LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE LOS TRABAJOS SE PRESENTA EXTEMPORÁNEAMENTE O RESULTA 
IMPROCEDENTE. SE CONSIDERARÁ QUE "EL CONTRATISTA" INCURRIÓ EN MORA DURANTE EL TIEMPO DE LA 
SUSPENSIÓN Y SE APLICARÁN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES AL ATRASO DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DE 
QUE "LA SECRETARÍA" PROCEDA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

EN LOS SUPUESTOS QUE SE CELEBREN CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES, INVARIABLEMENTE "EL 
CONTRATISTA" DEBERÁ DAR AVISO POR ESCRITO A LA AFIANZADORA, INFORMANDO LOS NUEVOS PLAZOS DE 
EJECUCIÓN Y LOS MONTOS AMPLIADOS EN SU CASO, Y DARÁ CUENTA A "LA SECRETARÍA" DE HABER CUMPLIDO 
CON ESTA OBLIGACION. DE TALES EVENTOS "LA SECRETARIA" DEBERA INFORMAR A LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE 
NAYARIT. 

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.- "LA SECRETARÍA" DESIGNARÁ A UN REPRESEN I AN I E 
QUE SE DENOMINARA "SUPERVISOR DE OBRA" QUE TENDRÁ EN CUALQUIER MOMENTO EL DERECHO Y 
OBLIGACióN -i.")E.  SUPERVISAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTwo. EL "SUPERViSOR DE 0E1RA" 
COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" YA SEA EN BITÁCORA O POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES, 
iviOIDIFICACIONES, CAiviBiOS QUE SE RELACIONEN CON 'LA OBRA EN CUESTIÓN. ASi rviiSivi0 ESTARÁ FACULTADO 
PARA VERIFICAR LOS MATERIALES, HERRAMIENTAS, ACCESORIOS, EQUIPOS, MOBILIARIO, ETC., QUE SE 
UTILIZARÁN o INsTALAW1' N EN 1LA OBRA, INDISTIi,ITArvIENTE EN EL 1LUGArr DE LOS TRA' BAjOS, BIEN, EN LOS 
LUGARES DE FABRICACIÓN, ADQUISICIÓN O ALMACENAMIENTO DE LOS MISMOS, CUANDO ASÍ LO CONSIDERE 
r•nkiN /CAIICAITC ‘...,..,1111-1,111-1, I L. 

EL "SUPIRVLSOP nC non A" Pr'DRA REA1  I7AF: "BSERVArlONES SnERE 1 A ("Al IDAn  nC  LOQ MATERIALEQ 
APEGÁNDOSE A LO ESTABLECIDO EN EL CATÁLOGO DE CONCEP 	Y SERÁ OBLIGACIÓN DE "EL CONTRATISTA"  /y  
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Si AL RECIBIRSE LOS TI RABAjOS OBjETO DEL CONTRATO EXiSTEN SALDOS DEBIDAIVIENTE COlviPROBADOS A 
FAVOR DE "LA SECRETARÍA" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE ELLOS SE DEDUCIRÁ DE LAS 
CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRESE POR T'RABAjOS EJECUTADOS, Y SERÁN APLICADOS EN EL FINIQUITO 
DE LA OBRA. EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" ADEUDE CANTIDADES QUE NO SE ALCANZARON A 
(-si moto nruki CI cimint irrn íci A OCPDCTAIDÍA 55  OCtll ICDIDA A Ilet "DAITDATIOTAII DADA ni ir DCIAITCnDC 1 AC 
V,J1J1 XI, ,...J151 LA- I II 5551(551155, ,J11.,./1111L. 111,1 ,111, 1,-,(V1-1,55 1r, fl LL SOVIII 1 I Sr1,1 155 t PI i riI VR WVL \L. 	11-,1,1 S.L. LIlJ 

CANTIDADES QUE ADEUDE EN UN TÉRMINO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES. 

l'InN-OrP11 

Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Fed 
Tepic, Nayarit. México C.P. 6317 

Te1.13111 129 60 00 
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NAYARIT 
GOBIERNO DEL ESTACO 

"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO N1 'I11ERO: DrIII1V 1  PTP2010147 

REALIZAR LAS GESTIONES, TRÁMITES O TRABAJOS NECESARIOS, PARA LA CORRECCIÓN DE LAS ANOMALÍAS 
DETECTADAS, RESERVÁNDOSE "LA SECRETARÍA", SIN PERJUICIO DE LA MISMA EL DERECHO DE NO RECIBIR 
TRABAJOS, O ARTÍCULOS QUE NO CUMPLAN CON LO PACTADO, COMUNICANDO A "EL CONTRATISTA" EN NOTA 
DE BITÁCORA O POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE CONSIDERE PERTINENTES, A FIN DE QUE SE AJUSTE 
AL PROYECTO Y A LAS MODIFICACIONES DEL MISMO QUE ORDENE "LA SECRETARÍA". 

SI EL "SUPERVISOR DE OBRA" ADVIERTE QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO SE APEGARON A LAS NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES RESPECTIVAS ESTIPULADAS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, PROCEDERÁ A PRACTICAR 
UNA EVALUACIÓN PARA DETERMINAR LA REPOSICIÓN DE LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS. LO ANTERIOR CON 
INDEPENL/ENDIA UE LA APLiCAUIÚN VE LAS PENAS CONVENCIONALES, RESUSIÚN AUMINIS IKA I IVA DEL 
CONTRATO O EL CUMPLIMIENTO JUDICIAL DEL MISMO. 

DÉCIMO SEGUNDA.- RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL CONTRATISTA" COMUNICARÁ A "LA SECRETARÍA" LA 
TERiviINACION DE LOS TRABAjOS QUE LE FUERON ENCOrviENDADOS Y ÉSTA A SU VEZ v'ERIFICARÁ EN UN PLAZO 
NO MAYOR DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES QUE LOS MISMOS ESTÉN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS EN EL PLAZO 
PACTADO, EN Los TÉRMINOS DEL ARTICULO 43 1)E LA LEY DE nonA  PÚBLICA DEL EST APO DE NAYARIT. UNA `,IEZ 
CONSTATADA DICHA TERMINACIÓN POR PARTE DE "LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A SU RECEPCIÓN DENTRO 
DE L^S 10 (DIEZ) DÍAS NATUP,ALF..S SIGUIENTES Á SU VERIFICACIÓN. EN IDI5I-10 EVF_NTO SE P,TEI`IDEPA, P, LO 
DISPUESTO POR EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

"LA SECRETARÍA" PODRÁ EJECUTAR RECEPCIONES PARCIALES CUANDO A SU JUICIO EXISTAN TRABAJOS 
TPRMINAnnR Y SI_IS PARTES SFAN PPNT!FrAFI PR Y slISrFPTpi FR nF I j5n,,A5!!11IIRIVIn P(1nRARFrIPIRI ns PN 
LOS SIGUIENTES CASOS: 

A) CUANDO "LA SECRETARÍA" DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO QUE SE HUBIERE REALIZADO SE 
AJUSTE A LO PACTADO Y A LAS NORMAS DE CONSTRUCCIÓN RESPECTIVAS; 

B) SI "LA SECRETARÍA" RESCINDE ADMINISTRATIVAMENTE EL CONTRATO; 

C) CUANDO DE COMÚN ACUERDO LAS PARTES CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO; Y 

O) CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO. 

EN I OVOS LOS CASOS DESCRI I OS AN 1 ERIORMEN I E, SEAN PARCIALES O MALES, "LA SECRETARÍA" RECIBIRÁ 
LOS TRABAJOS EJECUTADOS DENTRO DEL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, LEVANTÁNDOSE EL ACTA DE 
SITIO CORRESPONDIENTE. 
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NAYARIT 
GOBIERNO DEL ESTADO 

"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

C('NTRATO NÚMERO: D9I,VLPIP 2019 1A7 

EN CASO DE NO REINTEGRAR A "LA SECRETARÍA" EL IMPORTE DEL ADEUDO DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO 
"EL CONTRATISTA" CUBRIRÁ LOS INTERESES GENERADOS A PARTIR DE EXPIRAR EL PLAZO PARA 
REINTEGRARLO, CONFORME A LA TASA QUE FIJE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO 
DE NAYARIT PARA TAL EFECTO, Y SE PROCEDERÁ EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA. 

DE FENECER EL TERMINO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN RECIBIR "LA 
SECRETARÍA" COMUNICADO POR ESCRITO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE LA TERMINACIÓN DE LA OBRA, 
EL "SUPERVISOR DE OBRA" VERIFICARÁ LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS, Y SI ESTOS SE ENCUENTRAN 
TERMINADOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS UNILATERALMENTE POR "LA SECRETARÍA", Y SE PROCEDERÁ A 
KEQUEKIK A "EL CON 1l.A I th I A" HAKA QUE DEN I KU DEL 1 ERMINO DE 1U (DIU) VÍAS NA I UKALES SE 1-"KESEN I t 
A REALIZAR EL FINIQUITO DE LA OBRA. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE SU ESTIMACIÓN FINAL PARA REALIZAR EL FINIQUITO 
CORRESPONDIENTE, DENTRO DEL TÉRMINO SEÑALADO EN CL PARIWO QUE ANTECEDE, "LA SECRETARiA" 
PROCEDERÁ A REALIZAR EL FINIQUITO UNILATERALMENTE Y PERDERÁ "EL CONTRATISTA" EL DERECHO DE 

A ¡mol ry,  nrouncn-rno ni ir or 1 r: Anct inchl y nr: rvio-rin 0/11 nn A o11 CA\/no or rzcs-rAnÁ rs i n orIZIAI A nr‘ 
I U...,../LMIVIY11 	 1 	 L.L. 	 I 	Irk 	t-1 VV I rtv vrx VL LV 1/-u..r,t1s.) t_ 

EN LA CLÁUSULA QUINTA DE ESTE CONTRATO. 

DÉCIMO TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" ASUME LAS SIGUIENTES 
npi r,ArKINPQ HArlA 40 A QPrpFLARÍA": 

Al MATFRIAI FR Y mAnin rw NARA ."FI CONTRATIRTA" Si: 	InA A ni IF 1 OS MATFRIAI FR MANI(1 r-w OBRA 
Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, CUMPLAN CON LAS 
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN EL "CATÁLOGO DE CONCEPTOS" EL CUAL FORMA PARTE 
INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO; ASÍ MISMO SE OBLIGA A PROPORCIONAR EL PERSONAL TÉCNICO 
ESPECIALIZADO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, QUE SE EFECTUARÁN A SATISFACCIÓN DE "LA 
SECRETARÍA"; 

B) REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER 
ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS EN EL SITIO DE LA REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN 
REPRESENTANTE PERMANENTE, EL CUAL SERÁ SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, FACULTADO 
PARA DESEMPEÑAR LA PROFESIÓN, MISMO QUE DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA 
TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. EL 
REPRESENTANTE ESTÁ OBLIGADO A ACREDITAR SU CAPACIDAD TÉCNICA CON COPIA DE SU CÉDULA 
PROFESIONAL, Ó EN CASO DE NU 1 ENEMA CON CONS {ANUA DE ES 1UDIOS RELACIONADOS CON LA RAMA, 
Y EXPERIENCIA MÍNIMA DE 3 (TRES) AÑOS EN OBRA SIMILAR. DEBERÁ MOSTRARLO A LA AUTORIDAD 
UUNINt I EN I 	 QUE SL LE SOLICITE. "LA bEGREIAKÍA" SE KESEKVA EL Utt<tUtIU DL SÜ 
ACEPTACIÓN EL CUAL PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. 

ADEMÁS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS SERVICIOS DE UN PERITO RESPONSABLE DE 
OBRA', POR EL TIErvIPO QUE DURE EjECUCIÓN DE LOS TRA' BAjOS, QUE ríEBER'A' C:ONOCER EL P'ROYECTO, 
LAS ESPECIFICACIONES Y EJERCERÁ LAS FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES PROPIAS. PARA CUALQUIER 
f".. A R 11D1rN CA1 1 A nceinnlAnInAl flel DCODCOCAITAAITC 	rralTIDATIOT A3/ C•nAITA D Á ("T1hi C tnininn) níne 

1-111 L.r1 VLVIVYYIRV IVfY VLL I M.-1 1 	 r',IY 1 L LA- ~III I 11,0-1k 1~11 	 I /II 

PARA HACER DEL CONOCIMIENTO DE "LA SECRETARÍA" EL CAMBIO DE REPRESENTANTE. "LA 
SIPRETARÍA" SR RE ER‘/A El 1-19:?, C1-!" DE ACEPTAR O RN QIJ PAS^ RE('HÁ 7NR 1 A  nErNArT'''',‘J O 
SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN, DERECHO...QUE PODRÁ EJER 	EN CUALQUIER TIEMPO; 

nr.;ru-nral 
Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Fe 

Tepic, Nayarit. México C.P. 6317 

Tel. (311 ) 129 68 00 
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SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 

NAYARIT 

"2019. Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

mNTRATO NÚMERO: DflUVLP1P2(119147 

C) VICIOS OCULTOS, DAÑOS Y PERJUICIOS.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A RESPONDER A SU CUENTA Y 
RIESGO POR LOS VICIOS OCULTOS, MATERIALES O EQUIPO DEFECTUOSOS INSTALADOS, ADEMÁS DE 
RESPONDER POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE 
LLEGUEN A CAUSAR A "LA SECRETARÍA" O A TERCEROS. EN TALES SUPUESTOS SE HARÁ EFECTIVA LA 
FIANZA DE VICIOS OCULTOS; 

D) RETENCIONES.. "EL CONTRATISTA" ACEPTA Y ES CONFORME EN QUE DEL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES 
SE LE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES: 

1) EL Z (UDS) AL MILLAK DEL MUNID DE LOS I KASAJOS DON IKAIADUS, LIUE SE DESTINARA AL 
INSTITUTO DE CAPACITACIÓN DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. 

II) EL 5 (CINCO) AL MILLAR DEL MONTO DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, QUE SE DESTINARÁN A LA 
iNTEGRACIóN DEL FONDO DE 'FOMENTO 'CJE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION. 

im ni c toiniorve AI 11411 I no ncl wankrrn nr , no -roana uno nnkt-rnn-rAnno onRan nrcar_•of_kno non ri 
Ili ) L-1- J 	 !II.- 	\ ULL 1111,JI V VL LVU 1i V11J/-10,JV vvivti5rt I TILI ,JJ VVIVIV 1../L.I‘L.VI II.") E-VI\ LL 

SERVICIO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA, DESTINADO A LA SECRETARIA DE CONTRALORÍA GENERAL, 
CONFORME LO ESTABLECE EL ARTICULO 50 DE i  A LEY DE OBRA PÚBLICA DEL EST/me DE NAVARIT- 

E) RPI ACIONES i APnpjki 	AMBAS PARTES 	iFRnAN nI IE i A RFsPrINsARII pAn npRFRn-PATRnNAI 

CON EL PERSONAL QUE LABORE EN TODAS Y CADA UNA DE LAS DIFERENTES ETAPAS DE LA OBRA, SERÁ 
l'intra Y pyni 11SIVAMPNTF np "FI CANTRATIRTA" Y SERÁ FI 	RFRPMISARI F np 1 AS Ci1:111CIArInNFS 

DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL 
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL VIGENTES DURANTE EL TIEMPO QUE DURE ESTE CONTRATO Y LOS 
CONVENIOS QUE SE DERIVEN DE ÉL. POR LO QUE "LA SECRETARÍA" NO ADQUIERE OBLIGACIÓN ALGUNA 
DE CARÁCTER LABORAL CON "EL CONTRATISTA". NI CON LOS TRABAJADORES QUE ÉL MISMO CONTRATE 
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO TANTO POR NINGÚN 
MOTIVO PODRÁ RECONOCERSE A "LA SECRETARÍA" COMO PATRÓN, POR LO QUE "EL CONTRATISTA" 
ACEPTA QUE LO EXIME DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER LABORAL, CIVIL, PENAL, FISCAL, 
DE SEGURIDAD SOCIAL, DE SEGURIDAD E HIGIENE, DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, O DE CUALQUIER OTRA 
QUE EN SU CASO PUDIERA GENERARSE. ASIMISMO, "EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE 
POR LA NEGLIGENCIA O DOLO EN QUE INCURRAN SUS TRABAJADORES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 1297 DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE NAYARIT, ASIMISMO SERÁ 
RESPONSABLE DE LAS CONSECUENCIAS QUE SE DERIVEN DE ESTAS ACCIONES; 

F) CESIÓN DE DERECHOS.. "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN TODO O EN PARTE A TERCERAS 
PERSONAS, FíSiCAS Ú MORALES SUS -DERECHOS Y OBLiGAGiONES DERiVADOS DE ESTE CONTWO Y SliS 
ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DEL COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS 
EjECUTADOS QUE Afv1PARA EL iviiSiviO, EN LUTO CASO DEBERÁ 'DE INFORMAR POR ESCRiTO H "LA 
SECRETARÍA", QUIEN SERÁ DESIGNADO PARA TAL EFECTO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 38 DE LA LEY 
D'E OBR'A PÚBLICA riEL ESTADO DE NAYARIT, 

"1 niennotninkice CM IMATCDIA nC DAI 	 f,"LITDATICTAI3  -1-ctono Á ; A np: Ir,Ars1/11,1 nc (^t'IRA! iminno A LdiVI 	 11-11.1 1110,111-1,01, 	 1 1fI , I t., 	 -1,11,,-• IV 1`I 	S.,,...,1104113,-,, rl 

LA SECRETARÍA DE SALUD Y A "LA SECRETARÍA" LA APARICIÓN DE CUALQUIER BROTE EPIDÉMICO EN LA 
7nNA nE I OS TRAnAJOS ngJETO  na CONTRATn ASÍ Celf9 A  (-0AnY1  !VAR 	 n019ÁTIENnn 
EL BROTE CON LOS MEDIOS QUE DISPONGA TAMBIÉN ENTE 	A LA SECRETARÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

m;N-nrxiii 
Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Fede 

Tepic, Nayarit. México C.P. 6317 

Tel. (311) 129 61300 
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"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

('nNTRAT(' NÚMERO: D(2LUYIPIP 2019147 

Y RECURSOS NATURALES, CUANDO SE AFECTEN LAS CONDICIONES AMBIENTALES Y LOS PROCESOS 
ECOLÓGICOS DE LA ZONA EN QUE SE REALICEN LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO. DE IGUAL 
FORMA SE OBLIGA A IMPLEMENTAR TODAS LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS 
DE SEGURIDAD E HIGIENE; 

H) CONTROL DE CALIDAD.- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO 
PERIÓDICAMENTE CON CARGO A ÉL MISMO. ESTE CONCEPTO DEBERÁ CONSIDERARLO EN SU ANÁLISIS DE 
INDIRECTOS CORRESPONDIEN I ES. LO ANTERIOR CON INDEPENDENCIA DE LA FACULTAD DE "LA 
SECRETARÍA" DE REALIZAR INSPECCIONES DE LABORATORIO ALEATORIAMENTE; 

I) PENALIZACIÓN AL CONCRETO.- UN CONCRETO SE DARÁ POR ACEPTADO CUANDO: 

I) EL 80% (OCHENTA POR CIENTO) DE LAS RESISTENCIAS OBTENIDAS A LOS 28 (VEINTIOCHO) DÍAS 
CUMPLAN CON LA RESiSTENCIA DE PROYECTO (F."(.), Y EL RESTANTE 20% ev'EiNTE POR CIENTO) SEA 
INFERIOR SÓLO EN UN 5% (CINCO POR CIENTO) COMO MÁXIMO A DICHA RESISTENCIA (F'C). CUANDO 
ri nr‘mnrni-rn ir nr A *I iro-ronc,  ro ir kin És' /ni nAi rr.ki 1 A riproloTrikiro tr•rN 11Ab#, lamk. oral irronn 
L.L. 1 VI VL-111/-11.11- Loq- IVIVLV I INPIL,  utVL IVV LJUIVIr 	 L./L114 1./1 I \ L.L.)1LI I LIVVIt19 L/1 	 I U...La(L/L-1XILJrt, 

SEA MAYOR AL PORCENTAJE MÁXIMO INDICADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE, SE PENALIZARÁ EN 
FORMA, ECONÓM!CA. PArIANDO "LA SECRETARÍA" EL CONCRETO A  UN PRECIO 1ÚNITARIO PU  AL Al 
PORCENTAJE DE MUESTRAS QUE SÍ CUMPLEN. CUANDO SE OBTENGAN RESISTENCIAS MENORES AL 
(ano", (NinvpNTA Y riNrn priR 	nP I A RPT^Pfy"1a, (Fr), PI r(INKRP-rn eP npripRÁ npmni pR 

Y REPONER CON CARGO A "EL CONTRATISTA"; 

J) BITÁCORA Y PLANERÍA.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A DESTINAR EX PROFESO UN LUGAR EN LA OBRA 
QUE HARÁ LAS VECES DE OFICINA PARA RESGUARDAR LA PLANERÍA Y BITÁCORA DE OBRA, QUE DEBERÁN 
PERMANECER INVARIABLEMENTE EN ESTE LUGAR. LA BITÁCORA DE OBRA ES CONSIDERADO COMO UN 
INSTRUMENTO JURÍDICO INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO EN EL QUE SE ASENTARÁN LOS 
COMUNICADOS DE "LA SECRETARÍA" A "EL CONTRATISTA" O VICEVERSA, OBLIGÁNDOSE LAS PARTES A 
DAR RESPUESTA OPORTUNA A LO QUE EN ESTE DOCUMENTO SE ASIENTE. ASIMISMO "EL CONTRATISTA" 
DEBERÁ ENTREGAR COMO PARTE INTEGRANTE DE LA DOCUMENTACIÓN DE FINIQUITO, EL PROYECTO 
DEFINITIVO DE OBRA (PLANERÍA) DE MANERA IMPRESA Y EN FORMATO DIGITAL, CUYOS GASTOS 
OCASIONADOS POR SU ELABORACION DEBERÁN ESTAR INTEGRADOS EN SU ANÁLISIS DE INDIRECTOS 
CORRESPONDIENTE; Y 

K) RESTRICCIÓN EN LA PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO DIVULGAR LOS 
INFORMES, DA I OS Y RESUL I AROS OL3 I ENIIJOS DE LOS ES I UDIOS E INVES I IGAGIONES REALIZADAS 
DENTRO DE ESTE CONTRATO, SIN LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE "LA SECRETARÍA". 

DÉCIMA CUARTA.- GARANTÍAS.- "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A CONSTITUIR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES AL FALLO DE LA LICITACióN T ANTES DE LA SUSCRIF-"'CióN DEL CONTWO, LA PiANZA 
DE CUMPLIMIENTO, EN LA FORMA, TÉRMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA 
-i)EL ESTAr*J"0 DE NAYARIT •'1' DErviÁS DISPOSICIONES APLICABLES EN 1LA klATERIA. LA FIANZA DEBER'Á.  GER 
OTORGADA POR INSTITUCIÓN MEXICANA DEBIDAMENTE AUTORIZADA. 

FIANZA DE ANTICIPO.- POR EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO A EFECTO DE GARANTIZAR SU CORRECTA 
APLICAfTSN O EN cI! rsASrl 1 A  DEVrILLrON DL !MP(IRTE M  A14rIRTI7APC). 
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Cr'NTRAT^ NÚMERO: DC-ilN LP !P 2019147 

FIANZA DE CUMPLIMIENTO.» POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO, A EFECTO 
DE GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN LA EJECUCIÓN DE LOS 
TRABAJOS ENCOMENDADOS. 

FIANZA DE VICIOS OCULTOS.» POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN EL 
CONTRATO, (SUMA DE ESTIMACIONES DE OBRA Y DE AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO Y DEL CONVENIO 
O CONVENIOS SI LOS HUBIERE); Y GARANTIZARÁ LA CALIDAD DE LOS MATERIALES, EQUIPO INSTALADO Y LA 
MANO DE OBRA UTILIZADA, RESPONDIENDO DE LOS DEFECTOS ERRORES Y VICIOS OCULTOS QUE SE 
DETECTEN. ESTA FIANZA DEBERÁ SER CONSTITUIDA  POR "EL CONTRATISTA" PREVIO AL ACTO FORMAL DE 
IN I KE(i-A KtUtIJUIÓN lit LA 013KA, Y DtlitHA Stt< !JAI< I E IN IEUKAN I E lit LA D(X;UMEN I ACIÓN SU-VI< i 
DE LA ESTIMACIÓN FINAL, REQUISITO SIN EL CUAL NO SE DARÁ TRÁMITE A LA ESTIMACIÓN FINAL. LA  FIANZA 
tb I ANA. VII.2tN It PON 1Z (UUL,t) Mtbtb P4 MAK I Lit LA tN I l'Ittal-k 	 Ut LU I WitlikkJUb, t 
INVARIABLEMENTE DEBERÁ CONSTAR EN EL ACTA QUE AL EFECTO SE REALICE. EN LOS SUPUESTOS 
PREVISTOS EN LAS CLÁUSULAS DECiivi0 SEXTA Y DECiiv10 SÉPTIMA DE ESTE CONTRATO, El. CONTRATISTA" 
SE OBLIGA A PRESENTAR LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS POR EL MONTO EJERCIDO QUE ARROJE LA 
r n-nr, arsenal nr 	irrn 1/ Al ani 	nt ir ri 	nn arn arrrnInn 	ór nana -roa a Arrr a 	re-na AINtNKI I iivinvivrt 1../L 1 111111a<V1 1 S.), I /11- 1171)ML. 	 1-  MI 1i NI1 V tIr* I 1..1111/11, 11‘../ VI— 1-IP-UVI 11'1/n1111 I L 	1...U111111~1)11 

HASTA EN TANTO NO SE PRESENTE LA FIANZA. 

EN LA EVENTUALIDAD DE DETECTARSE VICIOS OCULTOS EN EL PERIODO DE VIGENCIA DE LA FIANZA, "LA 
QrCRTARÍA" rnm1111 rARA A 1  A AFIN-7AnnRA nI IP cE n-rnpsnA A "t:I rnNTRAT!QTA" I IN PI  A7n PAPA ni IP 

CORRIJA, MODIFIQUE, SUBSANE O REPONGA LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS, Y ÉSTA SE ABSTENDRÁ DE 
1-1AnFR FNTRFCAA  np 1 A PñI 17A A "FI CANTPATIRTA" PM CM') 11F 011F "FI CONTRATISTA" HA(;A (ARn OMISO, 
O LO HICIERE DEFICIENTEMENTE, SE PROCEDERÁ A LA RECLAMACIÓN DIRECTA DE LA FIANZA DE VICIOS 
OCULTOS. DE NO HABER INCONFORMIDAD EN EL PLAZO DE UN AÑO. "LA SECRETARÍA" NOTIFICARÁ LA 
CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 

LA PÓLIZA A QUE SE HACE REFERENCIA Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 FRACCIÓN III DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, DEBERÁ CONTENER LAS DECLARACIONES EXPRESAS DE LA 
INSTITUCIÓN QUE LA OTORGUE COMO SIGUE: 

A) QUE LA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO; 

B) QUE PARA CANCELAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO CONTAR CON EL ACTA ADMINISTRATIVA DE EXTINCIÓN 
DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, O BIEN, EL FINIQUITO Y, EN CASO DE EXISTIR SALDOS A CARGO DE "EL 
CONTRA] IS EA", LA LIQUIDACIÓN GORRESHONLIEN I t; 

C) QUE EN TANTO NO SE LIBERE LA FIANZA "EL CONTRATISTA" TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE PAGAR TODAS 
LAS PRIMAS PARA LAS PRÓRROGAS EN SU VIGENCIA; 

D) QUE LA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN QUE GARANTIZA 

	

1 VVI'l I uNiumrcm Il7CINI I C. P111 VMOV 	4.1 
 Rr 

0C JE lursuue rrkuryrw"...1i-k HL 1...umr-Liryucóé 1 UPL k..../P1 nti 1 V, 

ASÍ COMO DURANTE LA SUSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O DE LOS JUICIOS QUE SE 
IN'TERPONCAN Y HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA ouE QUEDE FIRME; 

QIJE LA AFIAN7ADORA ACPTA GVDPEC0MEAITE COMETERSE A Lin PRIICEDIMIENTr,S DE  EJPr'UCVNN 
PREVISTOS EN LA LEY DE iNsTn-uninNFs DE SEG 	DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS 

nGN-nrpii 
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NAYARIT 
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-2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: DCIUVLP15 2019147 

FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO 
DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA REQUERIDA; 

F) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS 
OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, LA AFIANZADORA ACEPTA QUE "LA SECRETARÍA" QUEDA 
FACULTADA DE ACUERDO A LOS ARTICULOS 26, 30 FRACCIÓN X, 33 Y 35 FRACCIÓN V, IX Y XLIII DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA PRESENTAR TODO TIPO DE RECLAMACIONES DENTRO DEL 
PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE "LA 
SECRETARÍA", NOTIFIQUE POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA", LA RESCISIÓN DEL MISMO; 

G) QUE PAGARA A LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT, LA CANTIDAD 
G% 1-VAN I IZADIA U LA YAK 1 t t'KUI-VriblUNAL. lit LA MIJIVIA, l'UJ 1 t KIUMNICIN I t H UUt Jt Lt HAYAN At'LlUIAL/U 

A "EL CONTRATISTA" LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES O SOBRECOSTO ESTABLECIDAS EN 
LA CLÁUSULA' DEClivi0 QUINTA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, ivilSiviAS QUE No PODRÁN SER 
SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/0 POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA 
C1 CIAR". 
LL 1 ItYL/V, 

QUE EN CASO DE QIJE OEA  PRORROr's-ADO EL P' A70 ESTABLECIDO DADA 1 REALI7ACIÓN Y TERMINACIÓN .9 
DE LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO, O EXISTA ESPERA, O BIEN SE HUBIERA 
('IrrIRAr1(1 I IRI t'Ill\l\Frklr 1trri!FrATRIr1CR FXTFNf1FRá  1 A ( aPANTÍA (TrIFIf-s.AnA N! 	T- RMINnq 
DE LA AMPLIACIÓN CONVENIDA, NOTIFICANDO A LA AFIANZADORA DICHA PRORROGA O ESPERA, PARA 
PpEnTns nP SI 11/I(;PNCIA nP nnNPnRkilnAn Al ARTICIJI n 17Q nP i A 1 PV f1F INsTrrunpNps IlP sP(;upns 
Y DE FIANZAS; Y 

1) QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A LA ENTREGA DE LA PÓLIZA DE FIANZA CONSIGNADA EN EL ARTICULO 
49 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 

EN TANTO "EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LAS PÓLIZAS DE FIANZA CON LOS REQUISITOS QUE SE SEÑALAN, 
NO SE PERFECCIONARÁ EL CONTRATO Y POR LO TANTO NO SURTIRÁ EFECTO ALGUNO. 

EN EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA", NO HUBIERE PRESENTADO LA FIANZA RESPECTIVA DENTRO DEL 
TÉRMINO CONCEDIDO, "LA SECRETARÍA" ESTARÁ EN FACULTAD DE OPTAR POR NO FORMALIZAR DICHO 
UON I KAI O, Y EN (..:ONSEUUENUIA SE ObSEKVAKA LÚ UISHUES I U KM EL Ab< I lCULL) 32f DE LA LEY DE UtiKA 

PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, Y SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPOSICIÓN DE LA 
LICITACIÓN. 

PARA LA CANCELACIÓN DE LAS FIANZAS A QUE SE HACE iviENCIÓN EN ESTA CLÁUSULA DE NO HABER 
INCONFORMIDAD POR PARTE DE "LA SECRETARÍA", LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA PROCEDERÁ A SU 

KIrm--1 A ".1"1.i nnrl ¡in AI rrnn r-r A ninAi rinn nnnni-rn nr iti a fese-nrn—r ní a,, r 	VI" r10 I VIlIl11VIVIV r 	 1 \..1 L1C L.ri VLüilL ItlIVM  

rvie/s13111111. Al IMITA DCA! AO r."111/CAI"1,111 Al Ce Al A OrPOCT A DÍA,' -rcninoA A CA ri TA n DE 1 /CIDIel"IlD el LAS L-vtiva" vta...1411".-  1 	 v 	vavlar-ta.a.v.- 	 Árt. \ I" 	I La 	1 Eri 	rivx.o t.- e "L., 	1-1 xti 

OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL 
PROMAMA nE B̂RAAPP":1AnO., PARA LO CUAL "LA SEPRETARIA" REAL I7ARA tiN C^MPARATIVO 
PERIÓDICAMENTE DEL AVANCE DE LAS OBRAS, SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACIÓN EL AVANCE 
nF I As nrIRAs FS k4FNop np 1 n nulF npRO RPAu7ARsP "1 A SECRETARÍA" pRnr.pnpR4 A: 



SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL 
PREEN7 C^NTRATrIPARA 1  A DETERMINACON F)E LOS r'AST(‘Q NO RFC11PERABLES I AQ DARTEC QESUJETAN 
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A) RETENER EN TOTAL EL 1.00% (UNO PUNTO CERO CERO POR CIENTO) DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL 
IMPORTE DE LA OBRA REALMENTE EJECUTADA Y EL IMPORTE DE LA QUE DEBIÓ REALIZARSE, 
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE OCURRIÓ EL 
DESFASAMIENTO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN, HASTA LA FECHA DE REVISIÓN DE LOS TRABAJOS. 

POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARA LA RETENCION O DEVOLUCION DE CANTIDADES QUE CORRESPONDAN 
A FIN DE QUE LA RETENCIÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE. 

B) APLICAR, PARA EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CONCLUYA LA OBRA EN LA FECHA SEÑALADA EN 
EL laKUUKAMA, UNA SANUIÚN UUNSIS I EN lE EN UNA CAN I IDAU IGUAL AL 1.UU% (UNU HUN I U UEKU UtKU 

POR CIENTO), DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO A PARTIR DE LA FECHA EN 
QUE OCURRió EL DESFASAMIENTO -DEL TÉRMINO PAtU CONCLUIR LA OBRA, HASTA LA REViSióN DE LOS 
TRABAJOS. EL IMPORTE DE LA RETENCIÓN LO CUBRIRÁ MENSUALMENTE "EL CONTRATISTA" HASTA EL 

MUIVICP1 TV Cri QUE LAS OBRAS QUEDEN CONCLUIDAS Y REuiPlumo A 	 Ut 	OC4T1C I /M'UN . 

01 Al cr:rn-rt tArtoc t A ncx 	nnnoconnktrocrorn nl t'u T1114(1 F ir n nct nrtnnnARAn nonncnc Al ni :kin 
VI f1L LI L.I4J 1 Uf"' 	 11L. V IL.,11/11 VVI \IN.L...)1-  sJI,ILML-P1 1 R. /"L- Ut- 111V11.4,  IVILV ULL r 111.4.1.41111"1Virl 	11111,1-1-41- r1L.L3t-IINIt1 

RETENCIÓN, SU IMPORTE SE APLICARÁ A FAVOR DEL PATRIMONIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, COMO PENA 
CONVENCIONAL POR EL RE-TASO EN EL CUMPLIMIENTO DE L,AS OBLIGACIONES t, CARCO DE "EL 
CONTRATISTA". PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARA EN 
r I IP NITA I AQ rIPMC1RAq 1110-nv8nA pnR rAqn FnRTI irrn Fi irp7A, mAynR ('Si pnR IALni 1FR OTRA 	iqA ni IP 

DICTAMINE "LA SECRETARÍA" Y QUE NO SEAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA". 

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES SEÑALADAS 
ANTERIORMENTE. "LA SECRETARÍA" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA 
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO. LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES Y SANCIONES QUE SE IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A 
LAS CANTIDADES QUE LE HAYAN SIDO RETENIDAS, APLICANDO ADEMÁS SI DA LUGAR A ELLO, LA FIANZA DE 
CUMPLIMIENTO OTORGADA. 

"EL CONTRATISTA" TIENE EN TODO MOMENTO, DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO, LA 
OBLIGACIÓN DE ASIGNAR RECURSOS SUFICIENTES PARA GARANTIZAR LA EJECUCIÓN DE LA OBRA EN EL TIEMPO 
CONTRATADO, EN EL ENTENDIDO QUE EL PAGO DE LA PENALIZACIÓN SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR NO 
IMPLICA AUTORIZACIÓN DE UNA PRÓRROGA POR PARTE DE "LA SECRETARÍA". 

DÉCIMO SEXTA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ SUSPENDER 
TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE, Y EN CUALQUIER MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR 
CAUSAS JUSTIFICADAS DE INTERÉS GENERAL, O DE FUERZA MAYOR QUE IMPOSIBILITEN TRANSITORIAMENTE LA/ 
CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS QUE SE EJECUTAN. EL TITULAR DE "LA SECRETARÍA" DESIGNARÁ A LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS QUE PODRAN ORDENAR LA SUSPENSION, QUIENES PROCEDEN A NOTIFICAR PC .. 
ESCRITO A "EL CONTRATISTA" LAS CAUSAS JUSTIFICADAS DE LA SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA SECRETARÍA", 
COTA DA(`ADA I ne TIC) A DA In° c ICC'I ITAnne A OÍ 4"4"IR u-N I 	 CTÉNO ton DCrq 1DCD A DI CO cicuinctc nI tc CD-Tne• 
LVI n1 r,..+.1-0 ,rxLVV I 1 V-11.1r1V V V 1.—‘11.—V 	 ',VI ,/ IV IV 	 L.f...4 IR, ‘1.41.414,1 LI\l9VLLV VILIVII 	su< t_ L VIVV 
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"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Solazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRATO NÚMERO: DGIÚNI LPIP 2019 147 

A LAS DISPOSICIONES QUE EN ESTE RUBRO EMITA LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, COMO ENTE 
NORMATIVO. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR CON TODOS SUS EFECTOS JURÍDICOS, UNA VEZ QUE HAYAN 
DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, CELEBRANDO PARA TAL EFECTO UN CONVENIO 
MODIFICATORIO EN EL QUE SE ESTABLECERÁN LOS PLAZOS DE REPROGRAMACIÓN, COSTOS Y MONTO DE LAS 
FIANZAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. EN EL SUPUESTO DE QUE LAS CAUSAS TRANSITORIAS QUE 
IMPOSIBILITARON LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS PERSISTAN E IMPOSIBILITEN LA CONTINUACIÓN DE LOS 
TRABAJOS, "LA SECRETARÍA" PODRÁ OPTAR POR LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 

DÉCIMO SÉPTIMA.. TERMINACIÓN ANTICIPADA.- "LA SECRETARÍA" EN CUALQUIER MOMENTO PODRÁ OPTAR 
l'UN LA I tKIZIINAl...1U1M HIVTÍCIrAÜH UtL uurv 1KA I U, Ut l'KtbtNIAKSt lAikUbk\J JUJ I Ir11.441/1-1b Ut 

GENERAL, FINANCIERAS QUE AFECTEN LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL O DE FUERZA MAYOR QUE 
iivIPOSIBiLiTEN LA CONTINUACIÓN DE LA OBRA. 

411 A cc nnr-rarúA93 nt-oksi mur,  arl 	«el e•rvirrnA-rics-rA 33 1 A rrokaiktArmí\ki AhrrirsInAnn 	rv-vo-rnrt-rn v c'r 1 c 
a_rt 	 I privan 	 V-k rk 1-1L. VoLJ1111 1\1.1.11,0 1" 1.-/-1 	 MI* 11V11--  ML.," 	 1 1V-k 1 L.• 1 vL 1_1- 

CONCEDERÁ UN TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA QUE MANIFIESTE LO QUE A SU INTERÉS LEGAL 
CONVENr'A, "SI COMO PAPA sQUE ACOMPAÑE LA DOCUMENTACIÓN 0,1J,E.  SE LE HUBIER,E ENTREGADO PARA LA  
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS. HECHO LO ANTERIOR "LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A TOMAR POSESIÓN DE 
1 nq TRAPA InQ R IPri rrAnng PARA 1-1ArPRPR narnn nri iAlhAIIPPI  P V nr 1 AQ 	 PCPPRPTI1/AP 

LEVANTANDO ACTA DE SITIO ANTE FEDATARIO PÚBLICO, CON O SIN LA PRESENCIA DE "EL CONTRATISTA", PARA 
r(INISTATAI2 PI FRTAnn FIRinn PRI (7)I IP RP PNCI IPKITRP  I A ORPA 

"LA SECRETARÍA" PAGARÁ A "EL CONTRATISTA" t OS TRABAJOS EJECUTADOS ASÍ COMO LOS GASTOS NO 
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS 
CONFRONTADOS CON EL ACTA DE SITIO, Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO. PARA LA 
DETERMINACIÓN DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES LAS PARTES SE SUJETAN A LAS DISPOSICIONES QUE EN 
ESTE RUBRO EMITA LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL, COMO ENTE NORMATIVO. 

"LA SECRETARÍA" COMUNICARÁ A LA AFIANZADORA LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO Y SEÑALARÁ 
EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA", ASI COMO EL INICIO DE LA VIGENCIA DE 
LA FIANZA DE VICIOS OCULTOS HASTA POR UN AÑO, A EFECTO DE GARANTIZAR LO DISPUESTO POR LA 
CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. DE PRESENTARSE CAUSAS DE FUERZA MAYOR JUSTIFICADAS Y COMPROBADAS 
POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" QUE LO IMPOSIBILITEN PARA LA CONTINUACIÓN DE LOS TRABAJOS 
ENCOMENDADOS, HODRAIMESEN IAR AN I E "LA SECRETARÍA" SU MOCIÓN DE IEKMINAK ANIICINADAMEN 1 E EL 
CONTRATO, "LA SECRETARÍA" DENTRO  DEL  TÉRMINO DE 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PROCEDERÁ A ANALIZAR LA 
JULICAIUU Ut 	LUN I KR I lb I A-  Y lit I tt<MINHI-ük LH 1--Wl..tUt1111.1A U INIU lit LA I EFCIVIIÍVAGIUN HIN 1 IU11->HUH. 

EN CASO 'DE NO SER ACEPTADA LA SOLICITUD DE LA TERiviiNACION ANTICIPADA POR PARTE DE "LA 
SECRETARÍA", "EL CONTRATISTA", PODRÁ OCURRIR ANTE LA AUTORIDAD JURISDICCIONAL A SOLICITAR SE 
nr-nr A nr• i A nr-nnonln,l n1-1 nnk rrn A-rn nc 1 A nni 	 n,n, A rv, 11 A 	 A rsí An nnnnr-nr-n L A 
IJCL.L.Nr(C. LH 1TE JI/101U1,4 UCL LAJIV I 1-V-t 1 V. J1 	 I 	 1 MLJfrk LPi OCVICC I HRIIi rrcuUCLJERM 

EVALUAR Y EN SU CASO APROBAR LOS TRABAJOS REALIZADOS, Y PROCEDERÁ A CUBRIR LA ESTIMACIÓN DE 
CitatinttiTril rst-NIDOCCIlnAlrliCKIT.r. CAI COTO Q1 Int Icorn Alrl cc pAnnDAM n A eTne Aln 1Dre'l InCn A DI Ce t IIV iLao-/ I I 5, vs."1,11‘,..+1 	 1-- LI v LV 1 L. 	 I S./ 15 VL 1 rlx-kril \ni,/ VMV 1 VV l'IV 1 	LI VII-n-1-V. 

EN Áll1B0.. 	1..IPLJETC.‘S !ÁS PÁRTEQ ESTÁN "SLPÁDAS 	Q.1..1CRIBIR UN CONVENIO nE TERMINÁrlON 
ANTICIPADA EL CUAL COMPRENDERÁ EL FINIQUITO CORRESP 	IENTE. 
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DÉCIMO OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA.- "LA SECRETARÍA" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO 
RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA, POR 
CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE 
ESTABLEZCA LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT, Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 
SOBRE LA MATERIA, ASÍ COMO POR EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE "EL 
CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULEN EN EL CONTRATO. 

SON CAUSALES DE RESCISIÓN DEL CONTRATO LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE SEÑALAN EN FORMA 
ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA. 

A) NO INICIAR O TERMINAR LOS TRABAJOS EN LA FECHA PACTADA; 
B) SUSPENDER iNjUSTIFICADAivIENTE LA EjECLiCióN D'E LOS TRABAJOS; 
C) NO CUMPLIR CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE MATERIALES, 

T'RA'BAjADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN, 
D) NO OTORGAR AL SUPERVISOR QUE DESIGNE "LA SECRETARÍA", LAS FACILIDADES NECESARIAS PARA EL 

C irontnin nr oh 1 ri inirstiíro. 
LIL JV I 

E) NEGARSE A REPETIR O COMPLEMENTAR LOS TRABAJOS QUE "LA SECRETARÍA" NO ACEPTE, POR 
CONSIDEPAR 0.:JE NO C1 IMPLEN CON LIZ ESPECIFICACIONES DE CALIDAD Y SEGURIDAD ESTABLECIDAS, 
ASÍ COMO A NEGARSE A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE LA OBRA QUE NO SE AJUSTEN A LAS 
pcpprprArtnt\iPc np rnNqTRÍ lersON n NnRrtitAq nP rAt tnAn;  

F) NO COMPROBAR A "LA SECRETARIA" LA CORRECTA APLICACIÓN DE ANTICIPO CUANDO ESTA ASÍ SE LO 
RFClI UFRA: 

G) CEDER, TRASPASAR O SUBCONTRATAR, PARTE O LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE 
CONTRATO; SIN AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA ELLO POR PARTE DE "LA SECRETARÍA"; 

H) SER DECLARADO EN ESTADO DE QUIEBRA O SUSPENSIÓN DE PAGOS POR AUTORIDAD COMPETENTE; 
I) CUALQUIER CAUSA QUE IMPLIQUE CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMINOS DEL PRESENTE CONTRATO. 

CUANDO "LA SECRETARÍA" DETERMINE JUSTIFICADAMENTE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, SE 
COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 
RESCISIÓN, EXPONIENDO LAS RAZONES QUE AL RESPECTO SE TUVIERON, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
10 (DIEZ) DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA LA NOTIFICACIÓN DEL INICIO DE 
RESCISIÓN, MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 

"LA SECRETARÍA" RESOLVERÁ Y NOTIFICARÁ LO PROCEDENTE DENTRO DE UN PLAZO DE 20 (VEINTE) DÍAS 
HÁBILES SIGUIEN I ES A LA FECHA DEL ESCRI 10 DE CON I ES I ACIÓN DE "EL CONTRATISTA", O DE HABER 
PRECLUÍDO SU DERECHO PARA HACERLO, 

UNA VEZ INICIADO EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE RESCISIÓN "LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A TOMAR 
POSESIÓN DE LOS TRABAjOS EjECUTADOS, PARA HACERSE CARGO 'D'EL iNiviliEBLE Y 'C)E.  'LAS iNSTALACiONES 
RESPECTIVAS, MEDIANTE ACTA DE SITIO, EN LA QUE SE ASENTARA EL ESTADO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA, Y 
LAS OBSERsv'ACIONES QUE Sr  DETECTEN, 	ocg.dcciARútv'" NOTIFICARÁ' CON 2 (DOS) DiAS HÁBILES DE 
ANTICIPACIÓN A "EL CONTRATISTA" LA FECHA Y HORA EN LA QUE SE VERIFICARÁ EL ACTA DE SITIO. 

EN LA RESOLUCIÓN QUE AL EFECTO EMITA "LA SECRETARÍA", SE RESOLVERÁ SOBRE LOS PUNTOS HECHOS 
't/A1 CR pnp gíCI rTIMTDATICTA” \ /Al nPAKinn 1 AQ 001 1CRAQ (11 1C CM Q11 CQCIZITC1 ArOAADAÑE; AS! MISMr' QE 
RESOLVERÁ SOBRE LA APLICACIÓN DE LAS_PENAS CQNVE 	ALES Y LA PROCEDENCIA DE HACER EFECTIVA 
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Cr‘NTRATO NUMER": IYIPIVLP11 2019147 

LA FIANZA DE CUMPLIMIENTO OTORGADA. PARA LO ANTERIOR SE DEBERÁ OBSERVAR LO DISPUESTO POR LOS 
ARTÍCULOS 39 FRACCIÓN III, 47 FRACCIÓN II Y 66 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
EN EL SUPUESTO DE QUE SE ACREDITARÁN DAÑOS Y PERJUICIOS POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" SE ESTARÁ 
A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA VIGÉSIMA. 

DECIMA NOVENA: EJECUCION DE LA RESCISION ADMINISTRATIVA.- UNA VEZ NOTIFICADA A "EL CONTRATISTA" 
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO, PREVIO EL TRÁMITE SEÑALADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, 
"LA SECRETARÍA" PROCEDERÁ A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS, ABSTENIÉNDOSE DE CUBRIR LOS 
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL 
INIUUI I U UUKKESHUNUIIN I t, LO QUE littitKH tJtUU I AKSt UtN I 	L)E 3U ( I KtIN I A) LÍAS NA I UKALtb 

SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. EN DICHO 
r- 'Num' V uttstmÁ PREVERSE EL SOBRE-t...Ub IU Ut LOS TRABAJOS HUN NO EJECUTADOS T QUE SE 
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA VIGENTE, ASÍ COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN 
DE LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTrZEGADOS. 

nno A CI rsile,ra nt 	rvie-nron en l nr‘ A n non^ nr 	nnarrek A-rie-r A" CI II AIOR Ars C'C nrornk nrim-rtr.nA0 
rni V-1 LL \ir-1,71J Lit- lá(lJL. L/\IW 	 vrvi X1-7,11-7L- L.L. uvlrl exni1,711/1. LL 11,11,71V1,/ ,71- L7L-111-1 V111L11r 

A "LA SECRETARÍA" EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE 
SE^ NOM(' An A  A "CI CONTRATISTA"  1 A  RESCISIÓN ADMINISTPATIVA, PAPA LO C1JAL CC  LE RECONOCEPÁN 
LOS MATERIALES QUE TENGA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS O ESTÉN EN PROCESO DE ADQUISICIÓN 
nPrznAmPNTP rnMPROPAnm r'ONFORAAF A 1 ng nA-ro pzikwm np pRprinq nF 1 t‘ 1 rITArYn1/41 
CONSIDERANDO SI FUERA EL CASO, LOS AJUSTES DE LOS COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE RESCISIÓN, 
s!FmpRF Y r.IIANnn FAN nE 1 A nAl pAn RFnuFR!nA Y puFnAN 1 ITII vARRE FN 1 A F.IFnur.ON nF 1 ns 
TRABAJOS COMPROMETIÉNDOSE "EL CONTRATISTA" MEDIANTE ESCRITO A ENTREGARLOS EN EL SITIO DE LA 
EJECUCIÓN DE LA OBRA. SI  "EL CONTRATISTA" NO REINTEGRA EL SALDO DENTRO DEL PLAZO ANTES 
MENCIONADO PAGARÁ A "LA SECRETARÍA" LOS GASTOS FINANCIEROS CONFORME A LA TASA IGUAL A LA 
ESTABLECIDA POR LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE NAYARIT, CALCULÁNDOSE 
LOS CARGOS SOBRE EL SALDO NO AMORTIZADO POR LOS DÍAS CALENDARIO DESDE QUE VENCIÓ EL PLAZO DE 
REEMBOLSO HASTA LA FECHA DE SU DEPÓSITO A "LA SECRETARÍA". 

VIGÉSIMA.- INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA QUE 
PUEDE EJERCITAR "LA SECRETARIA" Y LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES POR EL RETRASO DE 
LA OBRA; EN EL CASO DE QUE LOS TRABAJOS EJECUTADOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES 
CONVENIDAS EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS, NO SE APEGUEN A LAS NORMAS Y REGLAMENTOS 
CORRESPONDIENTES, O NO SEAN DE LA CALIDAD REQUERIDA, "LA SECRETARÍA" PODRÁ EXIGIR A "EL 
CONTRATISTA" LA REPARACIÓN O REPOSICIÓN DE LOS I RAI3AJOS MAL EJECU I AROS, O LA CORRECCIÓN DE LAS 
DEFICIENCIAS OBSERVADAS, Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLO SIN COSTO PARA "LA SECRETARÍA". 

SI "EL CONTRATISTA" SE NIEGA A REPARAR O REPONER LOS TRABAJOS MAL EJECUTADOS EN EL PLAZO QUE 
JE

.4  
LE UOINIUtUtk T Jk4 I lOrMUU101,1 DC -LH OCUKt I IAKIH JE MKUI,CUC11/-1 KLULHIVI/All CL UUIVII'LlIVIItIM I U UtL 

CONTRATO Y EL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS POR "EL CONTRATISTA" ANTE LA AUTORIDAD 
JURrsuccIONAL CORRESPONDIENTE. 

CM CI 01 IDI ICCTC1 ne nl ic 	AAILITIDATIOTAll 	ocinirrnoc 1 nes Q Al nt-Ne A c n'una nc Al A CCADCTADÍAll Al le .11 LL VVI VLV I V IJ L. l'O,' G. L.L. VAl1111~14111111" IrV 111-.11,11 L.,-.11/.. Lvv ,J1-11-1.J,"J rn. 1 rtV 	L/L. L." .".1.0111k11.. I Al 1111.1 Nu(l/L. 

SE DERIVEN DE LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, EN EL TÉRMINO QUE ESTABLECE LA FRACCIÓN III DE LOS 
parrípi ne.  v /17 PD Arriñm nC 	CV na CIDRAcm'ipt irp. nal CCTAnn WAD rr,  ininapaninianITPRAMTP 
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"2019, Año del Caudillo Del Sur, 
Emiliano Zapata Salazar" 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO 
CONFORME A LA LEY DE OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE NAYARIT 

CONTRAJO NÚMERO: DCI1IV 1  P1P2019147 

CORRERÁN LOS INTERESES QUE DETERMINE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE 
NAYARIT, SE RECLAMARÁ EL PAGO E INTERESES EN LA VÍA JURISDICCIONAL CORRESPONDIENTE. 

LO MISMO APLICARÁ PARA EL SUPUESTO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO CUBRA EL IMPORTE DEL SOBRECOSTO 
DE LA OBRA. EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES Y EL FINIQUITO NO EXIME A "EL CONTRATISTA" DE QUE "LA 
SECRETARIA" RECLAME LOS TRABAJOS FALTANTES, MAL EJECUTADOS O POR PAGOS EFECTUADOS EN 
EXCESO. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN 
Y UUNIHLIMItN I U DEL HKESbN I E UUN I KPH 10, ASÍ COMO t'ARA I 000 AQUELLO QUE NO ESTE tX1-liESAMEN I E 
ESTIPULADO EN EL MISMO, SE SUJETARÁN LAS PARTES A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL 
tb11-kUU Ut NAY lAKI I , Lt Y Ut JUJ I ILAH Y YKUUtUlIVIItN I Ub HUMIFIlb I r‘f-k I IVUJ UtL tJIHUU Ut IWAYIAKI I , tL 
CÓDIGO CIVIL Y PROCEDIMIENTO CIVIL VIGENTES EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES QUE POR COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN 
nr-NnoronroskrInki Al co-rAnn nc kIAVS inrr nn Oh 1 A csni 1 inined nr M 'ni ni IItD nnKrrararconin nnn 1 n -rAhrrn 

PU. L.,./ I ttLJLI VL l'It1 I MI \II, 1-1-VINM 1../-1,JVLAJL,I,J111 IJL. 	 I INLJ111.-~1", 	LLI Irmy I V, 

"EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO 
PRESENTE r FIJTURO O C'JALQIJIER OT4„A. CAlJSA-.. 

Lec PARTES DECLARAN niiE EN EL PRESENTE CONTRATO Nn EXISTE rRRnps,  LESIÓN, nni n,  MALA FE n 
CUALQUIER OTRO VICIO DEL CONSENTIMIENTO QUE PUEDAN ANULAR EL MISMO Y QUE ES LA SIMPLE 
mANwrsTArON nr SI IS vni I ihrrAnpR 

DADO EN LA CIUDAD DE TEPIC. NAYARIT, A LOS 12 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019. 

nr.N-nrpri 

Eucalipto No. 70, Col. Burócratas Federal 
Tepic, Nayarit. México C.P. 6317 

Tel. (3111 129 68 00 
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